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F RECURSOS NATURALES “A y ACtade?’ Riesgosas

f“ INFoRMACIóN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La p'resente información) _ ' v queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
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Autorización para la importación de” plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley’ General detEquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 1, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación/yExportación y Certificados‘de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustanci s y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción LIX; XII y XIV delleglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos turaies; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importacisxn y exportación está sujeta a Regulación por parte de\las Dependencias que i tegran Ia Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y eXportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y-Recursos Natuiales y demás disposiciones aplicables, se expide

1

la presente autorización de importación a favor delaempresa denominada _/' . , , - ,nNOMBRE O RAZON SOCIAL / . , ‘ \ ki R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL ' "LAPISA SA DE cv i ' -'
CARR LA PIEDAD GUADALAJARA, KM5.5, CAMELINA LAP 7'70s07GTA fi 5 ÜCÏ 2m yCP. 59375, LA PIEDAD, MICHOACÁN DE OCAMJZPQ WGE'NQA ¡:¡NAL a WTEL. (352) 526 1300 EXT, 435 ‘
Correo-e:julia.moncada@lapisa.com 24/07/2029 . i ,NOMBRE COMERCIAL _ 4 ‘ . ’ . ' JAZOROBIN 50 WG/ RABIT 50 WG/ AZQXYSITROBIN 4 # y AZOXYSTROBIN)NOMBRE QUIMICO l IUPAC u ‘ 4 ' ' ' - Nmetil (E)-2¿{2-[6-(2-cianofenoxi ' \

¿,5

CATEGORÍA TOXICOLOGI
3 2:.

CONCENTRACION-EN,(Ï%)O" ‘ ION
MINIMO: 47.5%, NOMINAL 50%, MAXIMO 52‘s,
CANTIDAD UNIDAD/IEïïïMsE *-

' 80,000 Kilogramos“
OBJETO DE LA IMP a
DISTRIBUCIÓN _ .
PAÍS DONDE SE ELADQRAO PRO‘D DE -_ , ' /CHN, MEX i” E ÉOINTD ¿CD DE. MEXICO,‘ 1 ÉAKAE‘RDPUERTO, '

' VERACRUZ
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3' i K COND\ICIOÑANTES DE .LA’AuflJRIZACION '

I V De conformidad con los articulos 28 fracCión I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas peberá

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

l
lI. Esta autorizació, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
pre',sente o bien p r la violación de cual uier disposición legal aplicable en la materia, \srn perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambientalgue enrsu caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho proceder.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabil¡dad/Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General deiEquiLibrio Ecológico y la Protecci\ón al Ambiente

\
Ill. En ca/so de ocurrir un derramer‘infltfamon d sc rga o vertido del material peligrOSo autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Próteecienvlal A ie te (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevjamon y atención para casos de emergencia y accidentes. /

j . \ x

lV. Al térmmo de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto -
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónicq. >
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos".
Informativo:

Para la expedición de la presente autoriáación se recibió como requisitó previo el permiso COÍEPRIS número ' xl“
0402600500120194006000089_ . '

\ \
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportació' de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal d Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: htt s:”WWW.ventanillaun ca. ob.mxlvugcem/index.html. l

J  .\' -:i\ .\'
C.c.e.p A Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Ges(on para la Protección Ambiental.l M. en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario. peyrot@profepa.gob mxl Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y VIfgilancm de Sustancias Peligrosas en Puertps Aeropuertos y Fronteras,ifelipe. olmedo@profepa.gob mx
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Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgoy royectos
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas/gn Operación Gubernamental. y . r'. . . . \ - 09/AH-_0124(10/19Página 2 de 2 / i '
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